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Hoy dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que, el 9 del presente mes 
y año, se allegó el informe pericial solicitado por auto del 31 de agosto hogaño, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00091-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO VERBAL DE 

PERTENENCIA  

DEMANDANTE: MARINA ÁLVAREZ PORRAS.  

APODERADO: Dr. JOSÉ DIÓGENES CUBIDES 

CÁRDENAS  

ASUNTO: INCORPORA, FECHA AUDIENIAS ART. 

372 C.G.P. 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE HUGO 

FLÓREZ ESPINOSA Y OTROS. 

CURADOR AD 

LITEM: 

Dr. YURY DÍAZ PATIÑO  

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Incorpórese al expediente el informe pericial allegado por el Ingeniero Tonio Henry 

Fuentes Saavedra, el cual se mantendrá en la secretaría del juzgado a disposición 

de las partes hasta la fecha que se fije para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Conforme a lo consagrado en el artículo 372 del C.G.P., el Despacho cita a las 

partes a AUDIENCIA INICIAL en la que se practicará interrogatorio a las partes, se 

fijará el objeto del litigio, se saneará el proceso, se decretarán pruebas y se fijará 

fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento, la cual se llevará a cabo el 

MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

a partir de las NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, de manera presencial en la Sala de 

Audiencias de este estrado judicial. 

 

Se advierte al apoderado de los demandantes, que deberá proceder conforme lo 

indica el artículo 78, numeral 11 del C.G.P. Cítese al curador de los demandados 

emplazados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 



 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 036 FIJADO HOY 20-
10-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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